
Guayaquil, 26 de Agosto del 2013 

SEÑOR 
GERENTE GENERAL 
CLICMASECUADOR S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que el 
señor JOSE ILDEFONSO PALMA LAZ de Nacionalidad Ecuatoriana con CC. + 
0920568904, poseedor de CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y 
nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 
contenidas en el Certificado Provisional N” 02, numeradas desde la 401 al 800 y, 
pagadas, en un 25% de la Compañía CLICMASECUADOR ha transferido 392 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una al Señor AGUSTIN 

ROLANDO COABOY ALVAREZ, de Nacionalidad Ecuatoriana con CC. + 
1203297435, y ha transferido 8 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 
al Señor JOSE ARTURO ALBAN VERA, de Nacionalidad Ecuatoriana con CC. + 
1203729841. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía CLICMASECUADOR S.A. 

  

Atentamente, 

JOSE ILDEPONSO P. LAZ 
CEDENTE 

E 

AGUSTIN Ri CO. 

  

CESIONARIO
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